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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 85 y 278 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blanca Margarita Cuata Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir el uso de aparatos electrónicos que permitan la toma de fotografías y/o video grabación al interior de la casilla durante la 

votación.  Establecer que el presidente de la casilla podrá retener los aparatos electrónicos, mismos que quedarán a la vista de los 

integrantes de la mesa directiva durante el sufragio del voto, hecho lo anterior serán entregados a su portador, por lo que su uso o 

revisión queda estrictamente prohibido por parte de personas ajenas a sus usuarios, apercibidos de que para el caso de hacerlo sin la 

autorización correspondiente, serán sancionados de acuerdo a las leyes respectivas, sin menoscabo de que el Secretario de la mesa 

directiva anote el incidente en el acta respectiva.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 85. 

 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de 

casilla: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de 

alteración del orden o cuando existan circunstancias o 

condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto 

del voto o que atenten contra la seguridad personal de los 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se por el que se 

reforma y modifica el inciso e) del artículo 85 numeral 1, y se 

adiciona un párrafo segundo y tercero al numeral tres del 

artículo 278, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales  

Artículo Único. Se reforma y modifica el inciso e), del artículo 85 

numeral 1, y se adiciona un párrafo segundo y tercero al numeral 

tres del artículo 278, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 85.  

1. ... 

 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de 

alteración del orden o cuando existan circunstancias o condiciones 

que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que 

atenten contra la seguridad personal de los electores, de los 
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electores, de los representantes de los partidos o de los miembros 

de la mesa directiva; 

 

 

 

 

f) a i) … 

 

 

 

 

 

 

 

 Artículo 278. 

 

1. … 

 

2. … 

 

3. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 

directiva, así como para retener y prohibir el uso de aparatos 

celulares y cualquier otro medio de comunicación o 

videograbación que permita la toma de fotografías al interior 

de la casilla, durante el sufragio del voto ; 

f) ... 

g) ... 

h) ... 

i) ... 

Artículo 278.  

1. ... 

2. ... 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de 

casilla, además de identificar a los electores en los términos de esta 

Ley, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente 

por el medio que estimen más efectivo. 

Queda prohibido uso de aparatos electrónicos que permitan la 

toma de fotografías y/o video grabación al interior de la casilla 

durante la votación.  

El presidente de la casilla podrá retener los aparatos a que se 

refiere el párrafo anterior, mismos que quedarán a la vista de 
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4. …. 

 

5. … 

 

los integrantes de la mesa directiva durante el sufragio del voto, 

hecho lo anterior serán entregados a su portador, por lo que su 

uso o revisión queda estrictamente prohibido por parte de 

personas ajenas a sus usuarios, apercibidos de que para el caso 

de hacerlo sin la autorización correspondiente, serán 

sancionados de acuerdo a las leyes respectivas, sin menoscabo 

de que el Secretario de la mesa directiva anote el incidente en el 

acta respectiva.  

4. ... 

5. ... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

dictará los acuerdos y/o reglamento necesario para hacer efectivas 

las disposiciones de esta reforma y los deberá expedir a más tardar 

en 180 días naturales a partir de su entrada en vigor. 

 

JCHM 


